
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez 
la presente demanda, informando que la parte demandante presentó memorial en el que interpone recurso 
de reposición y en subsidio el de apelación, contra el auto que aprobó la liquidación de costas. Sírvase 
proveer. 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: FLOR MARINA RAMIREZ GUTIERREZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2018-00287-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2143 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte actora, allegó al proceso a través de correo 
electrónico, memorial dentro del cual interpone recurso de reposición contra el Auto interlocutorio No. 
1885 del 20 de mayo de 2022, que aprueba la liquidación de costas y ordena el archivo del proceso. Sustenta 
su inconformidad en que las agencias en derecho tasadas no se ajustan a los criterios establecidos en el 
Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, como quiera que no se tuvo en cuenta la totalidad de la 
condena impuesta. 
 
En atención a lo anterior, se pasa a resolver el recurso de reposición, previa las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Estando dentro del término procesal oportuno la apoderada judicial de la parte actora presenta recurso de 
reposición contra el auto que aprobó la liquidación de costas en el presente asunto, el cual es procedente de 
conformidad con el artículo 62 del C.P.T.y S.S., en concordancia con el numeral 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 
El reproche de la libelista se centra, en que las agencias en derecho fijadas por el despacho, deben ser 
incrementadas teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo que el despacho se pronunciará respecto de cada uno de ellos:  
 
DURACIÓN 
La demanda fue conocida por este despacho el 31 de mayo de 2018, el auto admisorio No.1179 del 20 de 
junio de 2018, fue notificado dentro del estado No. 066 de junio de la misma anualidad; y entre esta 
providencia y la sentencia que puso fin a la instancia transcurrieron un año, cuatro meses y 2 días. Es decir, 
que el proceso tuvo una duración inferior a dos años (2) años, lo que hace que la duración se encuentre 
dentro del promedio establecido dentro del C.G.P., que son dos años. 
 
NATURALEZA   
Se trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia, en el que se solicita el reconocimiento y pago 
de una pensión de sobrevivientes, controversia que se ajusta a los llamados casos medianamente complejos. 
 
CALIDAD Y GESTION EJECUTADA POR EL APODERADO  
La apoderada de la parte actora presentó la demanda, la cual cumplía con lo reglado en el artículo 25 del 
CPT y de la SS, y por tanto se procedió con la admisión de la misma, la abogada compareció a la audiencia 
programada, siendo acertada en sus intervenciones dentro del desarrollo del proceso, lo que conlleva a 
concluir que la gestión realizada es aceptable. 



  

CUANTÍA  
La condena impuesta a la demandada en primera instancia asciende a la suma de $44.998.036, motivo por 
el cual fueron tasadas como agencias en derecho aproximadamente el 10% del total de la condena impuesta. 
Sin embargo, de acuerdo con la modificación de la condena, realizada por el Tribunal Superior, el monto 
de la condena se estimó en la suma de $75.307.654, la que asciende a $145.605.963 con los intereses 
moratorios.  
 
Así las cosas, en atención a las particularidades del caso señaladas previamente, esta juzgadora repondrá 
el auto recurrido, para en su lugar tasar las costas en el presente asunto en una suma equivalente al 5% de 
la condena, es decir a SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($7.281.000). 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REPONER para revocar el Auto interlocutorio No. 1885 del 20 de mayo de 2022 y en su 
lugar indicar que las costas del presente asunto ascienden a la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($7.281.000). 
 
SEGUNDO: DECLARAR en firme las costas liquidadas en el presente asunto. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso con dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación del Valle del Cauca. 
Sírvase proveer. 

 
     

 
 LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ÁNGEL ANSELMO MURILLO  
DDOS.: LAVADO Y ASEO ANGULO S.A.S -   
BEATRIZ ELENA ANGULO  
NORMAN BATIOJA CARABALÍ  
GRUPO S.A.S 
CONJUNTO RESIDENCIAL ARBORÉ  
COUNTRY CLUB ADMINISTRACIONES  
HUMBERTO GÓMEZ VALENCIA S.A.S  
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
LITIS POR PASIVA: CONSTRUINMUEBLES S.A.S  
RAD.: 760013105-012-2020-00588-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 960 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial, observa el despacho que la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA allegó dictamen, del cual deberá correrse traslado a las 
partes para que ejerzan su derecho de defensa conforme lo previsto en el artículo 228 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes del dictamen rendido por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA por el término de TRES (03) DÍAS 
siguientes a la notificación de este proveído. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que para tener acceso al dictamen deberán utilizar el link del 
expediente que ya les fue suministrado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo  

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso pendiente por resolver contestaciones a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARLOS DOMÍNGUEZ URDANETA 
DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR. 
LITIS POR PASIVA: NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
RAD.: 760013105-012-2022-00399-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 02142 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se denota que el apoderado de la parte actora ha notificado a 

COLPENSIONES -PORVENIR, aunque se denotan algunos errores, como quiera que estas han 

comparecido al expediente en tiempo se tendrá como válida.  

 

En relación a las contestaciones efectuadas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, las cuales fueron presentadas dentro del término legal 

y a su vez, cumplen con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se les tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada COLPENSIONES le confiere 

poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez sustituye el poder a ella conferido, 

actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificados no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. Se advierte la fecha en 

que se dio la notificación fue en el mes de mayo y no de abril. Adicionalmente, se observa que no se ha 

realizado reforma a la demanda. 

 

Ahora bien, se denota ya se cumplió la fecha de redención normal del bono pensional, con el fin de 

evitar posibles nulidades se vinculará a la NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO como litis por pasiva. Teniendo en cuenta que la referida entidad es pública, se ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T. y S.S. Para finalizar, se ordenará 

a COLPENSIONES que allegue la historia laboral actualizada y sin consistencia del señor CARLOS 
DOMÍNGUEZ URDANETA 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER COMO VALIDA la notificación realizada por la parte actora a la parte pasiva 

COLPENSIONES – PORVENIR. 

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA. Para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 



 

 

 

CUARTO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución 

presentada. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y portador de la tarjeta profesional 

No. 115.849 del C.S.J. para actuar como apoderado de PORVENIR en los términos del poder conferido 
 
SEXTO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: TENER POR NO REFORMADA la demanda 

 
OCTAVO: VINCULAR como litis por pasiva al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO  
 
NOVENO: NOTIFICAR al representante legal del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo 

del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
DÉCIMO: ORDENAR a COLPENSIONES que allegue la historia laboral actualizada y sin 

consistencia del señor CARLOS DOMÍNGUEZ URDANETA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver la contestación a la 

demanda. Sírvase proveer 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ORFANIS VELASCO CARABALÍ. 
LITIS POR ACTIVA: MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS. 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2022-00414-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 002105 
Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, reposa contestación efectuada por la apoderada de 

COLPENSIONES, la cual fue presentada dentro del término legal y a su vez, cumple con lo dispuesto 

en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

  

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada COLPENSIONES le confiere 

poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez sustituye el poder a ella conferido, 

actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificados no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. Se advierte la fecha en 

que se dio la notificación fue en el mes de mayo y no de abril. Ahora bien, revisando el sumario de 

denota que el causante hace referencia a la señora MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS. 
Como quiera que presuntamente fue la esposa del causante y en atención a que aun aparece activa en el 

ADRES, considera esta juzgadora necesario vincularla como litis consorte necesario por activa. Se 

ordena glosar la consulta hecha. 

 

Considerando que MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS es una persona natural se ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 

Proceso. Con el fin de obtener los lugares de notificar se oficiará a ASMET SALUD EPS S.A.S. para 

que indique los lugares de notificación de la mentada señora. Igualmente, se ordenará a la parte actora 

si conoce los lugares de notificación de la litis por activa, de no conocerlo, deberá manifestarlo bajo la 

gravedad de juramento solicitando el emplazamiento.  

 

Adicionalmente, se oficiará a la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL TRANSITO- IGLESIA 
DE CONSACA NARIÑO, con el fin de que informe si cuenta con registro matrimonial del señor JOSÉ 
ANTONIO BASTIDAS (Q.E.P.D) (cc 5232466) con la señora MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ 
HOYOS (cc 34511254). Para finalizar, se oficiará a la NUEVA EPS con el fin de que informe los 

beneficiarios del señor JOSÉ ANTONIO BASTIDAS (Q.E.P.D). 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

ADMINISTRADORACOLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 

 



 

 

TERCERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución 

presentada. 

 
CUARTO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO.  
 

QUINTO: VINCULAR como litis por activa a MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS 

 
SEXTO: NOTIFICAR a MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS conforme a los artículos 29 y 

41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: GLOSAR la consulta realizada al ADRES de la señora MARÍA CARMELA 
RODRÍGUEZ HOYOS. 
 
OCTAVO: OFICIAR a ASMET SALUD EPS S.A.S. para que indique los lugares de notificación de la 

señora MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS. 
 
NOVENO: ORDENAR a la parte actora que informe si conoce los lugares de notificación de la señora 

MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ HOYOS, de no conocerlo, deberá manifestarlo bajo la gravedad de 

juramento solicitando el emplazamiento.  
 

DÉCIMO: OFICIAR a la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL TRANSITO- IGLESIA DE 
CONSACA NARIÑO, con el fin de que informe si cuenta con registro matrimonial del señor JOSÉ 
ANTONIO BASTIDAS (Q.E.P.D) (cc 5232466) con la señora MARÍA CARMELA RODRÍGUEZ 
HOYOS (cc 34511254).  
 

UNDÉCIMO: OFICIAR a la NUEVA EPS con el fin de que informe los beneficiarios del señor JOSÉ 
ANTONIO BASTIDAS (Q.E.P.D). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: DANIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ ESTEVAN. 
DDO.: LÓBTENGO S.A 
RAD.: 760013105-012-2022-00483-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 002141 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La parte actora dentro del término concedido presenta escrito mediante el cual pretende subsanar 

los yerros expuestos en el Auto Interlocutorio No 01923 del 23 de mayo de esta calenda. Si bien la 

mayoría de estos fueron corregidos, encuentra esta juzgadora que no es posible pasar por alto que 

el togado omitió cumplir con la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 del 

2020 el cual indica: 

“el demandante, al presentar la demanda, SIMULTÁNEAMENTE deberá enviar por 
correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados” (…) El secretario (…) 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda (subrayado, mayúsculas y negrilla propias) 

 

Se evidencia que la abogada el 27 de mayo realizó el envió a LÓBTENGO S.A dicha remisión 

fue posterior, lo cual rompe de manera evidente el requisito de la SIMULTANEIDAD exigido en 

la ley, si se tiene en cuenta que se impetró la acción el 10 de mayo de 2022. Ahora bien, bajo el 

entendido de que el fin de la norma citada es dar a conocer con anticipación la acción que cursa en 

contra de la demandada con el objetivo de lograr una mejor defensa, no es posible realizar ninguna 

interpretación u actuación de oficio que pueda corregir dicha omisión. Por tanto, se concluye que 

la parte demandante no subsanó en debida forma la demanda, debiéndose rechazar la misma. 

 

Sumado a lo dicho, considera esta juzgadora pertinente expresar que es plenamente exigible este 

requisito, ya que tanto el auto que inadmite como la subsanación de la demanda fueron realizados 

bajo la vigencia del Decreto 806 del 2020. Para finalizar, el poder allegado cumple con lo 

establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en este auto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE este proceso, previas anotaciones correspondientes 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA ANDREA DURÁN 
FONSECA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.085.150 y portadora de la tarjeta 



 

profesional No. 359.800 del C.S.J. para actuar como apoderada de la parte actora en los términos 

del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: DIANA CAROLINA DIOSA BEDOYA 
DDOS.: SUMMAR TEMPORALES S.A.S  
              GENERAL METÁLICA S.A EN REORGANIZACIÓN. 
RAD.: 760013105-012-2022-00491-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002140 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que la apoderada de parte actora corrigió todos los yerros enlistados en auto anterior, la presente 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos exigidos en los artículos 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, procede su admisión. 

 

Considerando que SUMMAR TEMPORALES S.A.S – GENERAL METÁLICA S.A EN 
REORGANIZACIÓN son personas de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 

preceptuado en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Para finalizar, como quiera que el auto inadmisorio fue realizado bajo la vigencia del Decreto 806 del 2020, 

garantizando coherencia e igualdad entre las decisiones tomadas por esta juzgadora, a pesar que para el 

lunes 06 de junio ya no estaba vigente la mencionada disposición normativa, aplicando la ultraactividad de 

la ley en virtud de la fecha de notificación de la providencia dicha, se entenderá que el  poder allegado 

cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P y el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, 

por lo que resulta viable reconocer personería.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por DIANA CAROLINA DIOSA BEDOYA contra SUMMAR TEMPORALES S.A.S – 
GENERAL METÁLICA S.A EN REORGANIZACIÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al represéntate legal de la demandada SUMMAR TEMPORALES S.A.S – 
GENERAL METÁLICA S.A EN REORGANIZACIÓN conforme a los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada VIVIANA BERNAL GIRÓN identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 29.688.745 y portadora de la tarjeta profesional No. 177.865 del C.S.J. para 

actuar como apoderada de la parte ACTORA en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HENRY VELASCO MATEUS 

DDOS.: COLPENSIONES-  PORVENIR 

RAD.: 760013105-012-2022-00539-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0002145 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. Se advierte que para la fecha de 

presentación dicho Decreto estaba vigente. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

Finalmente, aunque se le reconocerá personería al apoderado, como quiera que no se acreditó la calidad de 

abogada o de estudiante de derecho de la dependiente judicial, únicamente se concederá dicha dependencia 

para hace consultas del proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARTIN ARTURO GARCÍA CAMACHO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.412.023 y portador de la tarjeta profesional No. 72.569 del 

C.S.J. para actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por HENRY VELASCO MATEUS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 



TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , conforme a lo preceptuado en los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR la autorización otorgada por el abogado de la parte actora, a favor de la joven 
DIANA VANESA LARRAHONDO CASTILLO, únicamente se concederá dicha dependencia para hace 

consultas del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABOR

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA ALFONSO FLOREZ 

DDOS.: COLPENSIONES- PROTECCION- PORVENIR 

RAD.: 760013105-012-2022-00540-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0002146 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. Se advierte que para la fecha de 

presentación dicho Decreto estaba vigente. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCION S.A - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GÓMEZ, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.688.723 y portador de la tarjeta 

profesional número 149.100 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en 

la forma y términos del poder conferido 



 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARTHA ALFONSO FLOREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCION S.A 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , conforme a lo preceptuado en los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JULIÁN ESCOBAR RIAÑO 
DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR 
RAD.: 760013105-012-2022-00545-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0002147 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. Se advierte que para la fecha de 

presentación dicho Decreto estaba vigente. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. Por su parte, el poder allegado 

cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GÓMEZ, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.688.723 y portador de la tarjeta 

profesional número 149.100 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en 

la forma y términos del poder conferido 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por JULIÁN ESCOBAR RIAÑO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , conforme a lo preceptuado en los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: SANDRA IRIS SÁNCHEZ MEJÍA 
DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR- COLFONDOS- SKANDIA 
RAD.: 760013105-012-2022-00546-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0002148 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. Se advierte que para la fecha de 

presentación dicho Decreto estaba vigente. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A son entidades de derecho 

privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y 

los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. Por su parte, el poder allegado 

cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JESÚS EDUARDO AGUIRRE 
MURGUEITIO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.656.638 y portador 

de la tarjeta profesional número 51.104 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por SANDRA IRIS SÁNCHEZ MEJÍA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 



DE PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
S.A, conforme a lo preceptuado en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 100  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 13 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 


